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men de la proposición acusatoria con
tra los señores Azaña y Casares Qui- 
roga.

Mucho se ha dicho y comentado 
acerca de lo que puede ocurrir en es
ta sesión. Se ha asegurado que la 
proposición será retirada por el Go
bierno a poco que se insista sobre 
ello. Hasta se ha anunciado que será 
el ministro de la Gobernación quien, 
en nombre de la convivencia, pida 
que se retire la acusación.

Pero hasta ahora el Gobierno no 
ha deliberado acerca de este proble
ma político. Se han hecho algunas 
alusiones en Consejo de ministros, y 
nunca en el sentido que Se dice.

Se cree que en el Consejo de hoy 
se abordará el tema.

Un informador preguntó ayer al 
señor Iglesias, jefe de la minoría ra
dical, qué actitud adoptaría ésta en 
la sesión de mañana, sábado.

—Nosotros en ese asunto no tene
mos criterio de partido. Hay que te
ner en cuenta que la minoría radical 
no se ha pronunciado en favor de la 
acusación.

—¿Pero votarán ustedes de acuer
do con la propuesta de la Ceda?

—En cuestiones de justicia no se 
puede pedir a nadie que contraríe su 
conciencia. La disciplina, en esos ca
sos, no se puede exigir a nadie.

H problema que toma matices de tras- 
tndencia inaplazable y que se va a úi- 
u^orav a las .que ya tenían vía libre 
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EL CONCURSO PARA LA COM
PRA DEL TRIGO EN SEGOVIA

Informados los dos pliegos presentados han sido remitidos 
al ministerio de Agricultura
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Minoría que lleva esta definición y con 
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cumpromiso contraído con la opinión 
pública y no se puede aplazar para el 
oloiio la tarea de hacer esa Reforma. 
I.,: cuanto a las izquierdas, dicen y así 
s- ha kgeho saber oficiosamente aL 
presidente de la Cámara, que agola- 
rmr-frrr -recursos reglamentarios y Ue- 
Kirán hasta los máximos extremos en 
su obstrucción, para evitar que la Re- 
jwna se pueda convertir en ley. Esta

lu situación. No faltan quienes en 
“«a posición intermedia, queriendo co- 
b'cavse en lugar equidistante de los que 
^'penden a toda costa la Reforma y 
'‘p los que mantienen con todo empe- 
'•'l lo antigua ley, tratan de buscar fór- 
■'Odas de avenencia que permita hacer 
L"u ^eforma breve que no lastime con- 
•'ptos fundamentales de la pieza le- 

ahora vigente y que pueda servir 
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Agraria, ahora, en otoño, o
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Anteayer, como informábamos el. 
mismo día, celebróse en la Sección 
Agronómica provincial el concurso 
abierto por el Estado entre entidades 
agrícolas y económicas y particulares 
para la realización del servicio de re
tirada y movilización del trigo so
brante de la cosecha de 1934, con 
arreglo al Decreto de 6 del corriente 
mes.

Como se sabe, la Junta receptora 
de pliegos dispoma del plazo de dos 
días para informar, pero aquélla no 
ha agotado ese plazo, sino que ayer 
mismo informó los dos pliegos pre
sentados por don César Montalvo 
Marugán, en representación de la Fe
deración Católico Agraria y por don 
Adriano Fernández Cristóbal, vecino 
de Mozoncillo. Puede asegurarse que 
a estas horas el informe de referen
cia obra ya en poder de la Junta de
legada del Ministerio correspondiente.

Naturalmente, el informe es reser
vado, pero ello no nos veda suponer, 
como supondrían cuantos conozcan 
los dos pliegos presentados, que el 
concurso, caso de adjudicarse a al-

tidad a percibir en pago a sus traba
jos de retirada de los 89.995 quinta
les métricos de trigo adjudicados por 
el Ministerio a la provincia de Sego- 
via, la señalaba en un tanto alzado 
de 2,25 pesetas por quintal métrico, 
mientras el señor Montalvo solicitaba 
3,60 pesetas.

Puede decirse que el señor Fer
nández Cristóbal ha batido el «re
cord» entre los optantes a los con
cursos celebrados en las diferentes 
provincias castellanas, respecto a la 
cantidad a percibir en pago a sus tra
bajos. Citemos un solo ejemplo. En 
Pal encía, la Federación Católico 
Agraria pedía 3,95. Los fabricantes 
de la misma provincia, 3,40. Es decir, 
que el pliego del posible adjudicata
rio del concurso de Segovia, tiene 
una ventaja a favor del Estado de 
1,15 pesetas en quintal métrico con 
relación al más ventajoso presentado 
por las entidades palentinas.
El ministro tiene buenas impresiones 

de toda España
Ha dicho el ministro de Agricultu-

ciales, que tiene del resultado de 
aquéllos, es que para todos se han 
presentado pliegos, siendo por consi
guiente excelentes sus impresiones 
respecto al resultado general de la 
operación de compra.

El revolucionario que lomó 
parle en !a muerte del guar
dia quemado se presentó 

a las autoridades
Otro revolucionario detenido

Oviedo, 18.—Ha sido detenido en 
Amao (Avilés) David González Fer
nández, de veintisiete años, a quien 
buscaba lá Policía desde el mes de 
Octubre por saber que había tomado 
parte directamente en los sucesos re
volucionarios.

Hoy ha dado cuenta el gobernador 
de la detención del revolucionario 
Avelino Suárez, que tomó parte en 
la muerte del guardia quemado por 
los revolucionarios en el campo de 
San Francisco. Avelino Suárez no 
fué detenido, sino que se presentó él 
espontáneamente impulsado por re
mordimientos de conciencia. Este re
volucionario relató cómo se llevó a 
cabo la quema del guardia, en la for
ma ya reseñada.

El general López Ochoa, 
herido de consideración en 

un accidente
Se desmienten otros rumores

Madrid, 19.—Circuló por el Con
greso, ayer tarde, el rumor de que el 
general López Ochoa había sufrido 
un accidente en la provincia de Zara
goza, y se llegó a dar determinado 
carácter al suceso.

El gobernador civil, refiriéndose a 
este suceso, dijo que cuando dicho 
general regresaba desde Madrid a 
Barcelona, en automóvil, al llegar al 
pueblo de Almudia de doña Godina, 
el coche tuvo un accidente y el señor 
López Ochoa resultó herido de al-
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8éner asistan- sin excusas de 
la s "■.a la sesión de Cortes.

‘ S1°h se dedicará a! exa

guno de ambos optantes, lo será al 
señor Fernández Cristóbal, ya que 
éste no ponía reparo alguno a las 
condiciones establecidas en el Decre
to de referencia y, además, la can-

ra, refiriéndose a los concursos cele
brados anteayer en todas las provin
cias de España para la retirada del 
trigo sobrante por cuenta del Estado, 
que las noticias, siquiera no sean ofi-

guna consideración.
Desmintió el señor Morata otros 

rumores en relación con el caso, y 
lo propio hizo el ministro de la Go
bernación.

PALABRAS DEL MOMENTO
¡ADELANTE!

Mañana habrá en el Congreso varias votaciones de «quorum» y las ga
nará la coalición gobernante, sin duda de ningún género, porque la sobran 
votos y adhesiones espirituales para cumplir todos sus fines parlamentarios. 
La democracia de las Cortes se está poniendo a prueba y ni el Gobierno, 
ni el país, pueden recordar tiempos en que las Cortes tuvieran mejor cum
plidos sus deberes, no obstante la frase del poeta que, mintiendo bellamen
te, estampó en letras inmortales la afirmación de que

«Cualquiera tiempo pasado 
fué mejor.»

Y mientras los Parlamentos tengan asistimientos como los que rodean 
al presente, podrá asegurarse que, contra todo intento extremista, la vo
luntad nacional se cumplirá normalmente y se evitarán los golpes de Es
tado, las dictaduras unipersonales o de clase, y el triunfo de las revoluciones 
más o menos incruentas despertadas por apetencias inconscientes.

Tenemos fe en el éxito. El muy trabajoso desbroce purificador de la 
maraña con que se ha embrollado la administración para dar colocación 
cómoda y escaso trabajo a una legión de favoritos desconocidos para el 
país, se ha descubierto y está en punto de desahucio. En cambio, urge in
tentar la restauración del sentido administrativo que hasta hoy estuvo au
sente del Gobierno, sin duda porque el afán político de cada día, separaba 
su atención de aquellos menesteres de menor importancia moral, pero que, 
ahora, sobresalen, sin más que un fijar sobre ellos un punto de atención.

Urge atender a la economía nacional en todos sus detalles, más que por 
conquistar votos, por realizar una obra ejemplar que no pueda ser deshe- 
chada por cualquier cambio político. Si el acierto se consuma, el Gobierno 
del país imposibilitará nuevas vacilaciones en quien le siga. Hasta hoy es
tamos dedicados con exceso al problema político, con el que las oposicio
nes estimulan al Gobierno; pero éste debe pensar que para tal atendimiento 
se basta el ministro de la Gobernación; y se necesita aplicar la voluntad de 
todos los Ministerios a desbrozar la Administración, a dar facilidades para 
el éxito en la producción, y a regularizar el trabajo, para la afirmación del 
crédito. Y nada de esto es difícil hoy en España, pues el pueblo trabaja
dor sigue trabajando, y el crédito público mejora visiblemente, porque su 
gran peligro, que es el socialismo, decae derrumbándose. Esta es la hora de 
la resurrección y la señala marcadamente la afluencia que se empieza a ad
vertir en la aplicación del dinero. La misión del Gobierno es fortalecer, con 
medidas de seguridad del orden, esta animadora tendencia; y no preocuparse 
demasiado de los alardes revolucionarios. La atención que prestamos a las 
manifestaciones del dinero, nos dice claramente que ya no causa miedo la 
actuación marxista.

R. C. de R.

Las inundaciones en China cubren una extensión de 
dos mil millas cuadradas

Pasan de cincuenta mil los muertos en una sola provincia

He aquí una vista de los soldados chinos que aportan, por vía lluvial, alimentos a las víctimas 
de las últimas inundaciones

Londres, 18.—Comunican de Han- 
keu a la Agencia Reuter que, segiin 
noticias de fuente china, han sido re
tirados en la provincia de Hupei ca
torce mil cadáveres de víctimas de 
las inundaciones.

El balance total de víctimas sólo 
en la provincia de Hupei, según 
cálculos de las autoridades locales, 
se eleva de cincuenta a cien mil muer
tos. *

La situación es espantosa
Shanghai, 18.—La situación en la 

zona de las inundaciones por la cre
cida del río Amarillo es cada vez más 
crítica, y se agrava con las constantes 
lluvias que han vuelto a descargar.

Las extensiones inundadas son ca
da vez mayores y las aguas rompen 
con facilidad los pequeños diques de 
los ríos afluentes del Amarillo. Mu

chos millares de personas se ven obli
gadas a abandonar sus viviendas ante 
el avance de las aguas, buscando asi
lo en los montes de Taian.

Las inundaciones alcanzan ya a la 
provincia de Hiangsu, cuyas autori
dades han comenzado a toda prisa 
la construcción de un dique de óo ki
lómetros de longitud para evitar el 
avance de las aguas en el antiguo le
cho del río.

El nivel del agua en el curso supe
rior del río Amarillo ha subido casi 
repentinamente dos metros, y es de 
esperar que las crecidas e inundacio
nes se recrudecerán en la provincia 
de Hupei.

Medio millón de fugitivos
Pekin, 18.—Las inundaciones se 

extienden en la provincia de Shan- 
tung. Noticias de origen chino dicen

que más de 500.000 personas han hui
do de las regiones afectadas por las 
inundaciones.

A estos refugiados el Gobierno les 
concentra en la provincia de Tsining 
y en otras cercanas.
Los refugiados en Shanghai ascienden 

a dos millones
Shanghai, 18.—Según mensajes de 

fuente china, que llegan a esta ciu
dad, han sido inundadas 700 aldeas 
del distrito de Kuyi, donde se han 
registrado muchos muertos. Según 
cálculos chinos, los refugiados ascien
den a 2.000.000 en Shantung, pero 
se cree que esta cifra es exagerada. 
El gobernador de la provincia cal
cula que la inundación cubrió una 
extensión de 2.000 millas cuadradas. 
El distrito está amenazado de pade
cer hambre y enfermedades.

Sección adminislrafiva de 
Primera Enseñanza de 

Segovia
Como aclaración adicional a la Or

den de 13 del actual, por la que se 
anuncia un cursillo de selección para 
ingreso en el Magisterio nacional, la 
Dirección general, en telegrama de 
esta fecha, me dice lo que sigue:

«Los documentos que han de pre
sentar los aspirantes a dichos cursi
llos, participóle que además de la 
documentación que se alude en dis
posición citada, han de presentar cer
tificación de penales, certificación mé
dica o, en su defecto, dispensa de 
defecto físico para dedicarse a la en
señanza y partida de nacimiento.»

Lo que pongo en conocimiento de 
los interesados a fin de que puedan 
con la mayor rapidez completar la 
documentación para poder tomar par
te en mencionados cursillos.

Se reciben hojas de senicios para 
certificar y se recomienda a los que 
han de actuar en esta provincia, unan 
la hoja mencionada a la documenta
ción y entonces será certificada o de
vuelta para su corrección, para lo 
cual los interesados se sen-irán con
signar el domicilio en la instancia. ‘

Segovia, 19 de Julio de 1935.—El 
jefe de la Sección, An t o n in o Bl á z - 
q u e z .

El proyeclo de constitución 
de un Consorcio para re
gular el mercado de frigor, 

al Consejo de hoy
Madrid, 19.—El ministro de Agri

cultura ha manifestado que al Con
sejo de hpy llevará un proyecto de 
ley para regular definitivamente el 
comercio y circulación de trigos, pa
ra lo que se constituirá un Consor
cio, que establecerá la ordenación 
completa de todo lo que se refiera a 
este cereal.

Al parecer, se han introducido im
portantes modificaciones en dos pun
tos del proyecto de ley que presenta
ron las entidades agrarias al minis
tro. Es la principal modificación la 
que disminuye el capital fundacional 
del Consorcio, hasta el punto de no 
dejarle ninguno sino sólo el canon de 
una peseta por quintal que recauda
rá de los trigueros en las ventas.

También ha sido variada la com
posición del Consejo que regirá el 
Consorcio y en el que se dará más 
representación a elementos oficiales 
y menos a los agricultores.

Acaso haya sido suprimido el ar
tículo transitorio que autorizaba el 
traspaso de las actuales compras de 
trigo al Consorcio cuando éste estu
viera constituido.

UNA NOTA DE LA ASOCIACION 
DE VECINOS

Con esta fecha ha sido presentado 
en la Jefatura de Industria de esta 
provincia, para su reglamentaria tra
mitación, el oportuno recurso ante el 
ilustrísimo señor director general de 
Industria, contra la resolución de esta 
Jefatura con motivo de la denuncia 
que, por irregularidades en el sumi
nistro de agua, formuló el día 2 el vi
cepresidente de esta Asociación con
tra el Ayuntamiento de Segovia.

En dicho recurso, después de co
piarse íntegramente la referida de
nuncia y la resolución de la Jefatura 
de Industria, que no reproducimos 
por haber sido publicados ambos es
critos en El  Ad e l a n t a d o  correspon
diente a los días 4 y 13 del presente 
mes, respectivamente, el presidente 
de esta Asociación dice lo siguiente:

«Con todos los respetos debidos a 
la Jefatura de Industria cree el recu
rrente que la anterior resolución no 
es la que corresponde a la denuncia 
formulada, toda vez que no se soli
citaban disculpas para una desdicha
da gestión municipal ni para una im

previsión o un error que no puede 
ser justificable. En nuestra denuncia 
no nos oponemos al sistema de su
ministro de agua por contador. Lo 
que denunciamos es que la forma 
irregular en que se efectúa el suminis
tro perjudica los intereses generales 
del vecindario, que deben estar ga
rantizados por disposiciones legales 
y por las autoridades que obliguen 
a cumplir tales disposiciones. El ex
celentísimo Ayuntamiento como «ex
plotador del servicio de aguas pota
bles en esta población» (artículo pri
mero de la Ordenanza), ha impuesto 
al vecindario la obligación de acatar 
el suministro por contador (artículo 
quinto de la Ordenanza) en fecha fija 
determinada por él mismo. Esta fe
cha es el día i.° de Julio de 1935 (ar
tículos 30 y 31 de la Ordenanza). 
Ahora bien, según dicho artículo 30, 
aclarado por instancia dirigida por el 
Ayuntamiento a la Jefatura de In
dustria, los abonados para usos do
mésticos solamente (no industriales 
ni agrícolas) pueden elegir el sumi-

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOVIA
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yas castellanas
Allí vivirás espléndidamente 

y económico

nistro por llave de aforo, pero sola
mente por el período comprendido, 
entre el 1.» de Julio y 31 de Diciem
bre de 1935 y abonando por ese se
mestre una tarifa triple a la del pri
mer semestre del mismo año. Puede 
considerarse, por lo tanto, durante 
dicho segundo semestre un sistema 
mixto, como dé castigo, el cual, si no 
era posible efectuarle con normalidad, 
no debió proponerle el Ayuntamiento 
ni aprobarle lá Jefatura de Indus
tria y el excelentísimo señor gober
nador civil de la provincia.

Está claro que el período transito
rio no es el" que dice la Jefatura de 
IndiLStria y, a mayor abundamiento, 
(ualquiera que sepa leer puede ver 
que en el referido artículo 30 de la 
Ordenanza dice textualmente: ' «Se 
considerará como «período transito
rio» el que medie entre i.° de Enero 
y la fecha indicada» (1.0 de Julio), 
y la Jefatura de Industria no tiene 
facultad para variar lo que tan cla
ramente dice la Ordenanza.

Omitimos más razonamientos por 
< onsiderar innecesario tratar de de
mostrar a V. I. la razón de nuestra 
denuncia, con sólo acompañar, como 
se acompaña, un ejemplar de la Or
denanza para el suministro de agua.

Por lo tanto, concretamos nuestra 
exposición haciendo constar:

1 .° Que desde eT día primero del 
presente mes ha empezado a regir el 
suministro de agua por contador.

2 .0 Que de este servicio es con
cesionario el excelentísimo Ayunta
miento de ésta capital, el cual está 
obligado a «maiíféner la presión» y 
efectuar el suministro -en las condi
ciones que señala el Real decreto 
de 12 de Abril de 1924 y demás dis
posiciones dictadas o que se dicten

referentes a suministro (condición B 
de las impuestas por la Jefatura de 
Industria y aprobadas por el excelen
tísimo señor gobernador civil).

3 .^ Que desde el mismo día pri
mero de Julio no solamente no ha 
sido mantenida la presión, sino que 
ha sido interrumpido totalmente di
cho servicio durante doce a catorce 
horas cada día.

4 .0 Que esto es causa de que los 
contadores no funcionen con norma
lidad.

5 ." Que ésta iiTegularidad causa 
uu grave perjuicio al vecindario, to
da vez que los contadores marcan 
cantidades que no se han consumido 
de agua, por efecto del aire al efec
tuarse diariamente la carga de las 
tuberías. Estos hechos quedan proba
dos por la propia Jefatura de Indus
tria en su resolución y como parece 
lógico que dicha autoridad, en vez 
de disculpar deficiencias dé tan im
portante. servicio, obligase a que este 
se efectúe con las debidas garantías 
para el vecindario, es por lo que el 
que’ suscribe, éh la representación 
que ostenta, a V .1. suplica sé digne 
admitir este recurso contra la resolu
ción referida de la Jefatura de Indus
tria de Segovia y considere ampliada 
dicha denúncia al hacer constar que 
la interrupción del servicio de aguas 
en esta capital continúa siendo dia
ria, lo qúe demuestra- la imposibili
dad de Tnantener un servició normal 
y regular y, en su consecuencia, pro
ceda V. I. como en justicia corres
ponda y con la urgencia que el caso 
requiere por tratarse de un promema 
de tan vital interés y ser patente la 
jnstá indignación del vecindario al 
ver que el tiempo transcurre y el su
ministro se efectúa con mayores de
ficiencias.

Es justicia que espeja alcanzar 
de V. I. cuya vida sea guardada mu
chos años.

Segovia para Madrid a 17 de Ju
lio de 1935.

Mo d e s t o  De l g a d o  Mo l in a  
llustrísimo señor director general 

de Industria.

Un informador preguntó al señor 
Alba si mañana, sábado, y aprove
chando el contingente de diputados 
que ha de asistir seguramente a la 
sesión, se verificarían las votaciones 
dé «quorum» anunciadas. Contestó 
que sería posible, toda vez que los 
tradicionalistas y los diputados de 
Renovación Española le habían pe
dido ya el «quórum» para la ley de 
Restricioncs. Además, también hay 
solicitada votación extraordinaria pa
ra el proyecto dé Bonos ferroviarios. 
El ministro de la Gobernación supone 

que habrá acuerdo
También hablaron los informadores 

con el ministro de la Gobernación.
Dijo que las posiciones que en un 

principio se habían manifestado ab
solutamente hostiles a los proyectos 
que el Gobierno desea aprobar antes 
del cierre de las Cortes, fueron sua-

acordarse la subsistencia de la auto
nomía administrativa o presupuesta
ria en aquellos casos en que el Go
bierno lo considere justificado, y ne
cesariamente cuando se trate de or
ganismos que no perciban subvención 
alguna con cargo al presupuesto y 
que se nutran mediante exacciones 
impuestas por el Gobierno a petición 
de los propios organismos interesa
dos que las soporten. Dice que ésta 
es la situación de una Caja especial, 
en tomo a la cual se vienen hacien
do muchos comentarios, y que con
tribuye a nivelar la balanza comer
cial de España. Pide que, en caso 
de no aceptar esta enmienda, la Co
misión añada al dictamen que se po
drán mantener las Cajas especiales 
(]ue fomenten la exportación.

El señor VILLALONGA dice que 
la Comisión rechaza la enmienda,

hasta que este extremo en estas Com
pañías, que, al fin y al cabo, son em
presas privadas. Se acepta parte del 
voto.

Se aprueba el artículo 3.0 y se le
vanta la sesión.

vizándosé a medida que se avanzaba P^t0 r^°gerá esta última sugerencia 
........... ' ' del señor Badía, el cual se muestraen la discusión; de tal modo, que él 

no creía muy difícil el que se llegue a 
una inteligencia.

—Me propongo dar cuenta en el 
Consejo de mañana de todo lo que 
he escuchado en esta reunión, y el 
Gobierno tomará sus acuerdos.

Asamblea de Juventudes 
de Acción Popular en San

tiago de Composfeia
La concentración regional se verifica

rá el mes de Septiembre
Coruña, 18.—En toda Galicia han 

empezado los preparativos para la 
gran Asamblea que las Juventudes 
gallegas de A. P. celebrarán el i.° de 
Septiembre en Santiago d Compos- 
tela.

El acto se celebrará en la plaza del 
Hospital de Santiago, que tiene ca
pacidad para más de 60.000 perso
nas.

Diputados y directivos de xT'****^ 
ventud de Acción Popular de b ■' 
tro provincias gallegas han ceu^ 
varias reuniones para acora. T 
campaña de propaganda a seg),0 
los tres días festivos que qu¿ua^ • 
mes de Julio se celebrarán cOFCÍ1 
tantes localidades de la regióI^TV 
nes de propaganda. Estos se in J 
ficarán en el mes de Agosto 1 
forma, que se pretende que ' * 
de recorrer la provincia se ci-^ $8 8Pr 
cada domingo unos 70 mítines . Jirial 
región. 10"

LA MEJOR SILLA 06?^.
PARA NIÑOS ’ 1» a,,ui

Venta excluía va
FRANCISCO ROMAN
Antigua casa de Redolat

** G
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Se reunen los jetes de las minorías de 
oposición con e! presidente del Congreso 

La Reforma Agraria y la ley Electoral
Madrid, 19..—Ayer, a las seis de la 

tarde, se verificó la reunión de los 
jefes de las minorías, no ministeria
les, convocadas por el señor Alba pa
ra tratar del plan parlamentario.

Más de hora y media duró la re
unión, dando el señor Alba una am
plia referencia de la misma.

■—En la deliberación—dijo—se han 
manifestado dos criterios totalmente 
opuestos. Uno, el de los grupos de 
inquierda, representados por los se
ñores Barcia y Lara, y otro, el de las 
minorías monárquicas y la indepen
diente. Los primeros declararon que 
es totalmente inadmisible que él Go
bierno, luego de no haberse preocu
pado seriamente hasta ahora de la 
modificación de la Reforma Agraria, 
pretenda sacar adelante el proyecto 
en período tan avanzado como éste 
en que nos encontramos; y' anuncia
ron que si el Gobierno persiste en sus 
deseos, harán obstrucción a toda obra 
legislativa, sea la que sea. Claro es 
que esta actitud la han razonado con 
toda clase de argumentos.

Por su parte, los señores Goicoe- 
chea y Calderón, así como el señor 
Domínguez Arévalo, hicieron cons
tar que no sé podía dejar que termi
nase el período de sesiones sin abor
dar un problema que supone, si que
da pendiente, una total desvaloriza
ción de la tierra y sus productos, con 
la imposibilidad de que los propieta
rios obtengan los créditos que nece
sitan para ' sus faenas. Los señores 
Goicoechea y Domínguez Arévalo 
anunciaron, como contestación a la 
actitud de las izquierdas, que si el 
(¡obierno no acometía la discusión de 
la reforma agraria los grupos mo
nárquicos pedirían el «quOTúmó para 
la aprobación de la ley de Restriccio
nes. Don Abilio Calderón, en térmi
nos más moderados, insistió en la ne
cesidad de aprobar el proyecto, qúe ' 
afecta a grandes núcleos sociales.

Intervino el señor Maura en tér
minos conciliatorios, interpretando el 
criterio de los demás representantes 
de las minorías, a excepción del señor 1 
Santaló, que no habló, pero que, a $ 
lo que parece, está de acuerdo con <

ció que expondría mañana al Gobier
no el resultado de la reunión, para 
que el Consejo tome los acuerdos per
tinentes, que serán comunicados in
mediatamente a la presidencia de la 
Cámara.

También hemos hablado de la ley 
Electoral—añadió el señor Alba—, 
En este problema los criterios parecen 
más cercanos. Ya nos hallábamos de 
pie cuando, a indicación del señor 
Maura, pareción acertada a los reuni
dos la idea de llegar a una fórmula 
conveniente para todos. Esta fórmula 
pudiera consistir en una pequeña mo
dificación de la ley actual, con la su-

El cadáver da Cepeda lle
gará hoy a San Sebasiián 
No murió por atropello de automóvil 

San Sebastián, ig.-Hoy llegará en 
automóvil el cadáver de Francisco 
Cepeda. La comitiva se dirigirá hacia 
la Perla del Océano, y desde allí con
tinuará el automóvil conduciendo el 
cadáver hasta Bilbao. Se encuentran 
en San Sebastián dos hermanos de

conforme.
El señor LARA defiende una en

mienda, en la que propone topes má
ximos para los fondos que pueda 
manejar la Caja especial. La Comi
sión la acepta, después de una acla
ración del señor LARA, pedida por el 
ministro de Hacienda.

El ministro de HACIENDA dice 
qúe no la cree necesaria, pero no ve 
inconveniente en admitir que se su
priman los servicios. En este sentido, 
•a Comisión acepta la enmienda.
Las Confederaciones hidrográficas
El señor GUERRA DEL RIO apo

ya otra del señor Lorenzo Pardo en 
defensa de la autonomía de las Con
federaciones hidrográficas. Coijside-

(I’rente a la gj

LOS MAESTROS CATOLICOS DE SEGOVIA

Una conferencia de la señorita Bohiga
El jueves, como estaba anuncia- El interés por la escuela y el j 

do, se celebró en los jardines del pa- rés por la formación del persohMd 
lacio del Conde de Cheste un acto de J— 1---- ' ’

I Ftancos 
| Libras

Cepeda, que han venido a esperar al ra necesario que se dé fuerza de ley 
> a los Decretos que crearon estos orcadáver, y de (¡renoble ha regresado

el hermano mayor, Gerardo. Éste di
jo que no es cierto lo que se decía 
en determinados periódicos de que el 
infortunado corredor haya sido víc
tima de un atropello de automóvil. 
Se ha comprobado, por las declara
ciones del español Prior y de los fran
ceses Pelissier y Molineaux, que le 
vieron caer, no pudiendo creer en la 
gravedad de las lesiones que sufrió, 
por lo que continuaron dichos corre
dores la carrera esperando que pron
to sería recogido Cepeda. Culpan de 
lo ocurrido a que se les obligaba a 
usar llantas de alumino en lugar de 
madera, como antes se usaban, pues
to que el aluminio se dilata y produce 
estos accidentes. No es cierto que tu
viera las manos fracturadas, pero sí 
es cierto que además de la fractura 
del cráneo tenía varias erosiones en 
las piernas.

Disposiciones de la "Ga
cela,, y de! "DiarioOficial,-,

La «Gaceta» de hoy nombra secre
tario del Juzgado de Instrucción de 
Riaza a don José Antonio Avila Pe
rales, cpie lo es actualmente de To- 
rrox.

—Concede a doña María Victoria 
Jiménez Gozat, profesora de la Es
cuela Normal, de Segovia, permiso

ganismos, que, de otro modo, apa
recen como continuamente amenaza
dos, lo que les dificulta el cumpli
miento de su misión. Sucede con es
to como con la legislación de las 
Constituyentes, que lo amenazó todo 
sin hacer nada.

El ministro de HACIENDA en
tiende que esta enmienda no encaja 
en el proyecto de ley que se discute, 
que es de carácter general. Cuando 
se declare la subsistencia de las Con
federaciones, que se declarará, por
que responden a una necesidad, será 
tiempo de tratar de eso. ■

Interviene el ministro de OBRAS 
pl BLICAS, y dice que las Cajas de 
las Confederaciones Hidrográficas tie
nen carácter especial, y que la mejor 
garantía de la buena inversión de los 
fondos está en la intervención de los 
usuarios. Anuncia que se propone 
traer un proyecto de ley para dar 
fuerza de tal a los Decretos que

presión de la segunda vuelta y la su
presión, asimismo, del 40 por 100 _ ,
de «quórum» para la elección. El mi- de cuarenta y cinco días para estudiar 

las Escuelas del Hogar en Rumania,nistro de la Gobernación quedó en 
concretar esta idea para someterla a 
las minorías.

El señor Alba terminó su informe 
diciendo que no era cierto, como ase
guraba una información periodística, 
que él Se dedique a boicotear el pro
yecto de modificación de la Reforma 
Agraria.

—Yo—añadió—, como diputado 
castellano que soy, me intereso en el 
asunto, y estoy a la disposición del 
Gobierno y de la Cámara. Lo que 
ocurre es que estoy en la cúspide y 
debo permanecer neutral. Así, pues, 
el sábado se discutirá la proposición 
sobre los señores Azaña y Casares 
Quiroga, y el martes continuaremos 
la labor parlamentaria hasta ver lo 
que sucede.

con una asignación de 425 pesetas oro
mensuales y seiscientas para 
de ida y vuelta. ,

—Anuncia concurso entre 
distas con objeto de estimular 
feensa de animales y plantas,

viajes

perio- 
la de-

. . . orga
nizado por el Patronato Central pa-
ra protección de Animales y Plantas. 
Se concederán premios de 500, 300 y 
200 pesetas.

«Diario Oficial»
Circular disponiendo que las Secre

tarías generales del ministerio de la 
Guerra que reciban peticiones, rue
gos o reclamaciones, contesten inme
diatamente con la fórmula «Solicítese 
oficialmente», por ser su medio re
glamentario para la tramitación de 
asuntos.—Me n í h e t a  .

LAS SESIONES DE CORTES

Se aprueba la mitad del arliculado 
de la ley de Restricciones

También se aprueban la ley de Vedas de Caza y la Re
presión del Espionaje

crearon las Confederaciones, nacidas 
de un anhelo del país y constituyen 
una magna obra del conde de Gua- 
dalhorce. Dice por último que el 
porcentaje'de gastos de personal con 
relación al presupuesto es menor en 
las Confederaciones que en cualquier 
otro organismo.

Rectifica el señor GUERRA DEL 
RIO y queda retirada la enmienda. .

El artículo tercero de la ley de 
Restricciones y las oposiciones 

suspendidas
Al artículo tercero se retiran votos 

de los señores Villanueva, Badía, 
Santaló y Barcia. El señor VIDAL 
'i GUARDIOLA defiende otro, en el 
<!ue pide ’qúe al menos se acepte su 
espíritu.

El ministro de HACIENDA dice 
que no hay inconveniente, y la Co
misión recoge una parte del voto y 
e1 resto es. retirado.

El señor LARA defiende otra en
mienda, en la que pide no se inva
liden los nombramientos de perso
nal que entraron por oposición o con
curso. El ministro explica que esta 
base se refiere a los funcionarios que 
entraron al servicio del Estado con 
infracción de la legalidad vigente. 
Cita el caso de un concurso publica- 
tio en la «Gaceta», en el que se exi
gía haber sido funcionario de Corpo
ración local y ser cesante de deter
minado ministerio, y por si había al
guno más que reunía esas condicio
nes so daba anuncio al concurso con 
un plazo de cinco días. (Risas). La 
Comisión acepta parte de la enmien
da del señor Lara.

propaganda organizado por la Aso
ciación de Maestros Españoles, de 
Segovia, ocupando la tribuna la ins
pectora de Primera Enseñanza y di
putado a Cortes, señorita Francisca 
Boñigas.

Asistió numeroso público en el que 
predominaban los elementos profe
sionales.

Hizo la presentación de la confe
renciante la presidenta de lá Asocia
ción doña Calimeria Montiel. Expone 
la significación del acto en el que se 
va a escuchar—dice—el clamor de 
una clase que vive de palabras que 
no se cumplen, de promesas que no 
se realizan y precisamente cuando 
acaba de aprobarse un presupuesto 
que denigra a la causa de la cultura 
española y al Magisterio, ya que 
quedan con el misérrimo sueldo de 
tres mil pesetas con descuento, mu
chos hermanos nuestros esparcidos por 
todos los rincones de España.

Señala los trabajos de la señorita 
Bohigas en pro del Magisterio y ter
mina con un inspirado párrafo a la 
espiritualidad de España. Fué muy 
aplaudida.

La señorita Bohigas
Después de recoger la alusión he

cha al presupuesto de Instrucción pú
blica, el peor—dice—de cuantos se 
han aprobado en el Parlamento es
pañol, entra en el tema de su confe
rencia. Los sentimientos del Magiste
rio, como los de. otras clases socia
les, se habían adormecido y por eso 
no trascendía más que un clamor 
económico. Pero no es cierto que al 
maestro sólo le preocupe esta cues
tión, sino que, en primer lugar, le 
preocupa la escuela.

Dos cosas hay por las que el maes
tro está sujeto aún a los cacicatos lo
cales: la casa-habitación y la tribu
tación por utilidades. Esto habrá que 
corregirlo con toda urgencia.

Dólares 
tiras 
Francos 
francos 

| Marcos

El '

Madrid.

los dos pilares sobre loS' (pie se-aj 
ta el porvenir de la sociedad 
la. El problema es, pues, de hisH . b, u 
ción pública o, como se dice en c Kí 
países, de educación nacional. Pre

Hay que españolizar la escuela f Los ini
mana, pues nuestras escuelas de Lor Pm 
cionales no tienen más que el nonlrecerles 
y que se sustentan con el presiipuJ^racione 
del Estado. " ,(iere al

Para nacionalizar la escuela a ue él es 
encontramos con el tope de la Cu -b12 con 
titución vigente. Ella lanza la áfim l-1 rainja 
ción de que la escuela es láica y-, '•tó que 
otros pretendemos ahora la revi< n el C°r 
constitucional, que no es un cap linistro c 
cho, sino que entraña una refo- •lda
necesaria ya que se contradice en$ 
artículos, como aquél que proce
la libertad de conciencia que dw 
con esc otro por el que se nos imi 
né el laicismo.

La posición que el Magisterio 
ta en los asuntos nacionales es 
rrecta. Dos problemas fúndame

estase.
Dos

El seño 
ideheis 

odistas e 
—Entre 
unos exa 
e Decreto

nos preocupan: la escuela y los ir 1 stableciei 
dos extranjeros que no pueden ad3r¿inica c 
tarse exactamente a España por ¿d . de un pi 
rencias de tradición y de tcm[ 1 pücádo 
mentó. P°r

t 1 , , 1 • ~ TambiénLa «cuela no sera tal. m.enteJ 
haya desaparecido el tope del h 7, 1 los 
mo. Esto aun hablando en un s4u(]jc¡a] ell 
tido técnico. Nosotros queremos 
cuela nacional católica para los lii){a(lü dOn 
de padres católicos. Expone los lipidiándose' 
(lamentos del reparto proporcional q irma (|(. 
colar. Afirma que hay que apoden! dP 
se del ministerio de Instrucción ? 0 s
blica. icordó este

Señala los defectos de la cóedtó Muerdo ei
ción y se lamenta de que la forree ktrá en 
ción del Magisterio sea exceSivama mo lo auí 

Pública.te teórica.
Termina animando a todos a El Conson 

se para lograr la reivindicación
clase más sufrida de España,
nonta Bohigas fué muy aplaudí- (.|

DE LA MUERTE DEL SEÑOR RUBIO HEREDIA «do de le

En el Supremo se vieron ayer los recursos 
tli» i ' ' ^aciórcontra la sentencia que condenó

al señor Valencia
’fnda, ¡nt 
a- Nánd 

lo quc

Madrid, 19.—En la sesión de Cor
tes de ayer, se pope a discusión un 
dictamen de la Comisión de Justicia 
sobre el proyecto de ley creando en 
el Tribunal Supremo una Sala de ca-

épocas de veda para el aprovecha
miento de la caza. Entra el jefe del 
Gobierno.

Madrid, 19.—Ante la Sala de Va
caciones del Tribunal Supremo, se 
han visto ayer los recursos interpues
tos por el defensor y el acusador pri
vado de Regino Valencia, que resul
tó condenado por el Tribunal de Ur
gencia de Badajoz como autor de la 
muerte del diputado socialista de 
aquella provincia, señor Rubio Here- 
dia. La sentencia recurrida recogía 
la atenuante de haber obrado Rufino 
en vindicación de las ofensas que 
contra él vertió la víctima en un pe
riódico local que dirigía.

El abogado, señor Vidartc, como 
primer recurrente y acusador de Re
gino Valencia, comenzó su informe 
con el relato de los hechos, que el 
'I ribunal de Urgencia estimó proba
dos.

—El periódico de Badajoz «La

Entendió también el reclínente V 1 mañana 

expon 
.Acontim

la Sala debió apreciar la agrava!1 
de desprecio del cargo que tenía d • . ....
ñor Rubio. Después de dedicar n1 del 
párrafos a impugnar el recurso ^laciói 
trario, dió por terminado su i'!
me, y el presidente concedió la P1 ne P°r 
labra al señor Salazar Alonso, dd1 ' a naci

í.roPuesta

sor de Regino Valencia.
I ras de juzgar incompetente 

I ribunal de Urgencia para juzg^ 
su patrocinado, que debió ser -il"

a- evitonc 
^ones c

ion

El señor COMIN pide en una en- . „
mienda que, una vez aprobada esta' Verdad Social»—dijo—publicó el día 
ley, los ministerios lleven a cabo las

pduvcmaao, que aeoio ■ Bu — 
sádo ante el Jurado, el señor Sal^ hdade 
Alonso rebatió la existencia de 
agravante de desprecio del cargo-P1," 
que el diputado es un simple c¡1!^ 
daño, igual ante la ley como 
los demás. El diputado no puede3, 
gar su condición cuando desde h 
rección de un periódico se déd^3 
I'iopalar injurias.

^inis

los grupos de izquierda.
Después de escuchar a los reunidos 

usó de la palabra el ministro de la 
(lobernación para decir que en su 
ánimo y en el del Gobierno estaba 
el deseo de armonizar todos ios cri
terios para llegar a una fórmula via
ble. . En este sentido habló de la po
sibilidad—yo ya he hecho referencia 
ante ustedes, en otra ocasión, de es
tas sugerencias—de que la Reforma 
/Xgraria no se presente a la Cámara 
en su totalidad, sino que se acometan 
de ella tres o cuatro apartados, los

rácter transitorio, dedicada al despa
cho de los asuntos contencioso-admi- 
nistrativos. Se aprueba sin discusión 
los tres’ primeros artículos, y se acep
ta un voto particular suprimiendo él 
cuarto. I ambiéñ sin discusión que
dan aprobados el quinto, sexto y 
séptimo. La Comisión acepta un vo
to particular del señor Barros de Lis 
al artículo octavo, y rechaza otro al 
noVeno del señor Martínez Moya, que 
retira otro al décimo. A continuación 
se apriieha el resto del dictamen con 

_ ligeras modificaciones.
más importantes, sobre todo el que El ministro de MARINA lee un 
elimina del inventario a 34 provin- proyecto de ley. Sé aprueba sin dis- 
cias, nada menos. El señor Pórtela cusión un dictamen de lusticia so-

Continúa este debate 
de Restricciones. Se da 
redacción definitiva del 
mero.

El señor VENTOSA

sobre la ley 
lectura a la 
artículo pri-

dice que no 
se han recogido en él las enmiendas

aseguró que una declaración que ex
ceptúe a esas provincias mejoraría la 
situación y aclararía el ambiente.

No se llegó a un acuerdo. Entonces 
el ministro de la Gobernación anun-

cusión un dictamen de Justicia so
bre el proyecto de ley de represión 
dd espionaje, con mía enmienda del
señor Rodríguez de Viguri. También 
se aprueba otro de Agricultura sobre 
el inoyecto de ley modificando las

que tendían a dar a esta ley un ca
rácter de imposición, y, por tanto, 
queda reducida al carácter de ley de 
reorganización, pero no de restric
ciones de gastos, por lo cual la Lliga 
pide votación nominal para la apro
bación del artículo.

El artículo primero queda aproba
do por 102 votos contra 14.

Entre otros dictámenes se aprueba 
el referente a dejar en suspenso las 
elecciones para la renovación de car
gos de vocales del Tribunal de Ga
rantías.

Se reanuda la discusión de la lc\- 
de Restricciones.

El señor BADIA defiende un voto 
particular, en el sentido de que podrá

oposiciones ya anunciadas con ante
rioridad a este proyecto.

El ministro de HACIENDA dice 
que hizo suspender estas oposiciones 
después de meditarlo mucho. En el 
momento en que este proyecto surta 
sus efectos y sepamos cómo serán las 
plantillas veremos si se pueden cele
brar o no estas oposiciones. El señor 
COMIN insiste. Vuelve a intervenir 
el ministro. No puede dar esperanzas 
con unas oposiciones a personas que 
pueden tardar después ocho o diez 
años en ser colocadas. Es recha
zada la enmienda. El señor AMADO 
defiende un voto particular, en el que 
pide no se celebren oposiciones hasta 
que se efectúe la reorganización a 
que se refiere esta ley y se fijen de
finitivamente estas plantillas.

Quiere que esto se haga extensivo 
a las Compañías y Empresas de mo
nopolios.

El ministro de HACIENDA cree 
que no puede intervenir el Gobierno

7 un suelto en el que llamaba a Re
gino Valencia inmoral, sinvergüen
za y atracador. Regino lo leyó al 
día siguiente, é intentó establecer una 
querella contra el señor Rubio, que 
además de diputado era director del 
periódico. Sin embargo,, el día ir 
fué al hotel La Mezquita, donde se 
hospedaba el señor Rubio, a pedir 
explicaciones, que éste se negó a dar, 
y entre ambos se entabló una lucha, 
en la que el diputado esgrimió una 
i (xtella. Entonces el procesado sacó 
una pistola, con la que disparó sobre 
su contrincante, causándole la muer
te. Cuando lo vió muerto dijo: «He 
matado a un granuja. Yo me en
trego».

A continuación el señor Vidarte 
denunció, como una infracción de la 
ley cometida por la Sala, la aprecia
ción de la atenuante de vindicación 
de una ofensa, ya que no existió pro
ximidad entre éste y el crimen, pues 
aquélla se produjo el día 7 y el ho
micidio se perpetró el 11.

—Regino—dijo el reclínente-' 
al cometer el crimen pénsó 
muerte. Sólo le guiaba el P1"0^ 
de reivindicar su honor, y 
pensó primero en acudir a los 
nales. Después, ante la conslantL‘ 
negación de suplicatorios, peiis0 \ 
así la justicia no lograría abrirá a 
so, y se conformó con pedir ufl® 
plicación al señor Rubio. Cuando^ 
mandaba esta satisfacción, rC^ f 
una nueva ofensa, y se produJ
crimen.

En la última parte de su in 1 
el señor Salazar Alonso sustu'1! . 
llantemente que en la conducta 1 
patrocinado mediaron, adetná5^ 
atenuantes de provocación inm‘ ■ 
por parte del ofendido, 
obcecación y haberse presen12 
las autoridades a impulsos

«

pentimiento. , tif
El fiscal puso término de 

inínrraes, oponiéndose a l°s , é’ 
sos, pues estimó que la senten 
ajustada a derecho. ■

Coni

StinQl 

gante, 

‘Oficie 

,0|"gral

FEl 
Dri 
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EL ADELANTADO DE SEGOVIA SEGUNDA EDICIÓN

de EL CONSEJO DE MINISTROS CELEBRADO ESTA MAÑANA 
de 1^ _

cY-5e aprobó el prode ley de Bases creando el con- 
!YÍ; orC¡0 regulador del mercado de frigos que hoy o mañana 

será leído en las Corles
'e aprobó urt Decreto resteh eciando los preceptos de la ley orgánica del poder 

Jícial y $e aPrc^° un Proyecío de ley sobre indemnización a los condenados 
lu injustamente por el supuesto crimen de Osa de la Vega

señalaban que hallábanse dispues
tos a dirrtítr los cargos. Dichos conse
jeros negaron fundamento a tal ru
mor.
Multas por incumplimiento de 

bases de trabajo
Ciudad Real.—El delegado 

Trabajo ha manifestado que el

las

del 
per-

PASi(e enuncia concurso para 
por

adquirir íusiles amelrailadoras, con desfino al Ejército 
importe de 6.840.000 pesetas

I Cotizaciones de Bolsa
I , - divisas extranjeras se han co- 

lOpLX a l”5 sig™™165 tiP°s d,■ cam'

1 ía c¿J
DÍA l8 DÍA 19

ngi
■sohyJ
' se 
d espaj

Libras 
polares ............  
tiras ......;........
francos suizos... 
francos belgas.. 
Marcos ............

48,40 
36-5u

734,00 
60,50

240,12 
124,00 
295,00

48,40
36,50

735,00
60,70

240,12 
124,00 • 
295,00

El Consejo de ministros
Madrid.—Desde las diez y media 

la una y media de la tarde es- 
1Vo reunido el Consejo de ministros 
) la Presidencia.
Los informadores preguntaron al 

as deáor Pórtela Valladares si podía 
4 not¿ trecerles una referencia de las de- 
esupuy oraciones, sobre todo en lo que se

B Listh
2 en oí;
11.
cuela p

-(¡ere al plan parlamentario, puesto 
-uela - ue él es el encargado de ponerse al 
la Cy con los jefes de las oposiciones.

El ministro de la Gobernación con-a afim.
-■a v. $tó que la referencia de lo tratado 

‘rev^ n el Consejo la dejaba íntegra al 
.m a jiinistro de Comunicaciones y que 

ref0 ada diría aparte de lo que este mani-
ce en . litase.
proel?1 Dos proyectos de Justicia 
Ht1 j 1 *-'^*^'* I te/Mn 'i I n r 1/1 r*n•El señor Lucia, al abandonar la
ios in presidencia, se expresó ante los pe- 

distas en los siguientes términos: 
rio aó —Entre las cosas de interés que 
is es mos examinado, figura un proyecto 
imentii Deéreto del ministro de Justicia 
]Os m. r tableciendo los preceptos de la ley 
en adi4r-'mica del poder judicial. Se tra- 
pord h de un proyecto extenso que ha sido 
tema • plicado por el ministro y comen

tado por todos.
J También del mismo Ministerio s<¿ 

(n l"' ha tratado de la manera de indemni- 
■ y  ' 7;ir a l°s que fueron víctima del error 

11,1 ’ judicial en Osa de la Vega. Es este 
''m ' un pleito antiguo que ha sido exami- 
\ nado con el mayor detenimiento, es- 
.os Judiándose el pro y el contra de la 
ionaiormade indemnizar, esto es, si ha- 
1*. ser mediante la entrega de_  

110,1 P1 apital o señalando una pensión. Se
un

‘toitió esto último y se dará forma al
cocdtó cuerdo en un proyecto de ley que 
1 foiw leerá en las Cortes tan pronto co- 
sivaffl* ^0 lo autorice el Presidente de la 

República.
- a H Consorcio regulador del mercado
ón de trigos

■ bj Otra cuéstión interesantísima- 
dauiD' agmó t| .—pro-

señor Lucia—ha sido trata
, l)Or e* Consejo. Se trata del pro- 

0 de ley de bases creando el Con-
lf’ regulador del mercado nacio-.4 । ‘^uiaaor del mercado nacio- 

JfSO11,1 ' ’• trigos. Como este asunto tie- 
‘Ción con el ministerio de Ha- 

a- intervino el señor Chapaprie- 
’ a* fin a una solución,

,J_quc el proyecto será leído hoy 
’^ana en las Cortes.

3 exportación del aceite de oliva 
ú^^H^Púación se ocuparon los mi-

‘nte f 
Tavaíf 
úaeh— . . --«v iv h be ocuparon ios mi
ar i: - Xnr^ d-61 Decreto de amparo a la 
^1Ón del aceite de oliva. La 

- "' , a de Ia Oficina del •Aceite.
1 Z -.arr-, ^Or objeto garantizar con una 
- dt ‘r a, ' tnacional el aceite puro de oli- 

^on nd° de esta forma las misti- 
■ón. r*Ue se hacen en la exporta-

-so
j in>1’

ente1 
uzg^
l.1 ■ ‘ 'i competencia entre las
Sab> ^des y militares de

p. . Cataluña
de ja Gobernación dió

de1

, cío®

?de3k 
e^' 
rdic31

El ^°dak' Júnior 620

°17-ar 1
Trii^

so <!.

.nal. 
do1'' 
vei^ 
ujo'

011 ““aetigmático F. 7.7 

pesetas 75

de* 
■s'.£ 
.ed-»

jdf 
ad1

ia^

de precisión y 
' ómodo, ligero y ele- 

°S SUS mecanism°5 
el aficiQJnestudiados a fin de que 
dar a| ,’a 0 no tenga más que 

para obtener 
p ‘^Perfectasde 6x9cm.

8ANZ n iñ o  
Pl.z, Mrl" y

3. SegoviaPías .. „ r, , „

cuenta de una consulta elevada por 
plgunas autoridades militares de Ca
taluña acerca de a quién correspon
de el régimen de Asociaciones, re
uniones y espectáculos desde que el 
Gobierno recaba para sí el orden pú
blico. Se acordó resolver en el senti
do de que ese régimen corresponde 
a las personas que en cada momento 
tengan en su mano el Orden público. 
Es decir, a la delegación del Poder
central en Cataluña y, en estado 
guerra, a la autoridad militar.

El plan parlamentario. Otras 
cuestiones

Seguidamente, el Consejo entró

de

a
examinar cuestiones de índole inter
nacional. Por último, se ocupó del 
plan parlamentario, y se acordó dar 
un voto de confianza a los señores 
Lerroux y Pórtela Valladares para 
que esta tarde conferencien con el 
presidente de la Cámara y llegar a 
una solución definitiva. Y no ha ha
bido nada más—concluyó el señor 
Lucia.

—¿Se ha tratado de los periódicos 
suspendidos?—se le preguntó.

—De ese asunto no se ha hablado 
ni una palabra.

Nota oficiosa
«Guerra.—Confirmación del empleo 

obtenido por méritos de guerra.
Concurso para adquirir fusiles ame

tralladoras por importe de seis millo
nes ochocientas cuarenta mil pesetas.

Reglamento de la cuarta sección 
del Cuerpo auxiliar subalterno del 
Ejército (taquimecanógrafas).

Concesión al teniente de Infantería 
don Ensebio Pinilla, de la medalla de 
sufrimientos por la Patria como he
rido por los sediciosos en Octubre,

durante los sucesos ocurridos en As
turias, hecho declarados de guerra.

Proyecto de ley concediendo a los 
militares y marinos en activo servi
cio iguales beneficios que a los fun
cionarios civiles concede la ley de 9 
de Julio de 1932.

Autorizando a la Junta de Soco
rros de Indemnizaciones de Asturias 
para que destine de los créditos conce
didos la cantidad pprecisa para la re
construcción y construcción de unos 
edificios del ramo de Guerra.

Agricultura.—Proyecto de ley de 
bases creando el Consorcio regulador 
del mercado nacional de trigos.

Autorizando al ministro de Agri
cultura para presentar a las Cortes 
un proyecto de ley restringiendo la 
producción de sacarina y la fabrica
ción de azúcar.

Trabajo. — Varios trabajos sobre 
clasificación de entidades benéficas.

Justicia. — Decreto aprobando el 
arancel judicial referente a oficiales 
de Sala de Audiencia Territoriales.

Idem sobre organización judicial, 
restableciendo los preceptos de la ley 
orgánica.

Proyecto de ley sobre indemniza
ción a los condenados injustamente 
por el supuesto crimen de Osa de la 
Vega.

Industria.—Propuesta de Decreto 
creando una Junta central protectora 
del carbón vegetal.

Propuesta estableciendo determi
nados requisitos para amparar la ex
portación de aceites de oliva.

Obras públicas.—Decreto aproban
do la subasta de obras del muelle del 
puerto de Mahón.

Idem sobre reforma en la dársena 
de San Sebastián.»

sonal de la Delegación había girado 
visita de inspección a diversos pue
blos para vigilar el cum])limiento de 
las leyes sociales y bases de trabajo 
en las faenas agrícolas.

Dichos empleados han levantado 
setenta y siete actas por infracción 
de dichas bases y leyes, habiendo im
puesto multas que en total suman la 
cantidad de 5.399 pesetas.

Mf .n c h e t a

El Presidente de la Repú
blica ha llegado esta farde 
a La Granja para pasar la 

temporada de verano
Fue recibido por las autoridades de 
Segovia y alto personal de Palacio

La Granja (5 t.)—Con objeto de 
pasar la temporada de verano en esta 
población, ha llegado el Presidente 
de la República y su familia.

A las doce y media llegó un auto- 
móvií ocupado por las hijas del Jefe 
del Estado. Media hora después lo 
hizo el secretario general de la Presi
dencia, señor Sánchez Guerra, y a 
continuación el jefe del Cuarto Mili
tar, general Batet, y su señora.

A las dos y media de la tarde lle
garon el Presidente y su esposa, sien
do recibidos al pie de la escalera prin
cipal de Palacio, por el jefe del Cuar
to militar, secretario general de la 
República, gobernador civil interino 
de Segovia, don Manuel de Navas- 
qüés, teniente coronel de la Coman
dancia de la Guardia civil de Segovia, 
don Baldomcro Torres, jefe y oficia
les de la Escolta Presidencial y des
tacadas personalidades afectas a la 
Presidencia.

Curiosidades 
y anécdotas

CURIOSIDADES
Las calles más sanas son, general

mente, las orientadas de Norte a 
Sur.

El ministro de Agricultura explica lo que 
es el Consorcio regulador del mercado 

triguero que va a crearse
No empezará a funcionar hasta que el Estado haya 

vendido el trigo que actualmente está retirando
.Madrid (6,30 t.)—En los pasillos 

del Congreso abordaron los informa
dores al ministro de Agricultura, de 
quien solicitaron detalles respecto a 
lo que ha de ser el Consorcio regula
dor del mercado triguero.

El señor Velayos respondió:
—Tendrá este organismo represen

tación de las Asociaciones y Sindica
tos de carácter nacional, de las re
giones trigueras, Banco de España, 
Banca privada y fabricantes de hari
nas. Su finalidad es el establecimien
to de mercados reguladores y propo
ner al Gobierno los precios que han 
de regir para cada año agrícola, se
gún las épocas.

Los medios con que contará este 
organismo, son: hasta una peseta por 
quintal métrico de trigo; el sobrante 
de lo que se recaude por el concurso 
que acaba de celebrarse cuando se li
quide la operación de venta del trigo 
adquirido por el Estado; la comisión 
que pueda obtener por la importación 
de trigo y harina y gozará de los be
neficios de la ley especial contra el 
paro para el establecimiento de una 
red peninsular de silos.

Aprobada la ley—respondió el mi
nistro—se nombrará un Comité pro
visional para la redacción del Regla
mento y después se constituirá un 
Consejo de Administración y un Co
mité ejecutivo que una vez hayan 
sido nombrados comenzarán a regular 
el mercado triguero y se harán las 
declaraciones necesarias para que en
tre comprador y vendedor puedan 
concertarse los precios, siempre den
tro de las tarifas aprobadas por el 
Ministerio. No podrá comenzar a ac
tuar este Consorcio hasta tanto que 
el Estado haya vendido el trigo que 
actualmente está retirando.

—He de manifestar—terminó di
ciendo el señor Velayos—que tengo 
una gran satisfacción por haber reci
bido noticias de diversas provincias 
de que la idea del concurso que se 
ha celebrado para la retirada de tri-

go ha sido bien acogida, hasta el ex
tremo de haberse presentado en todas 
ellas varios pliegos solicitando la ad
judicación.

L» Vuelta Ciclista a Francia
París.—La etapa de hoy Montpe- 

llier-Perpignan, constaba de dos eta
pas. La primera, Montpellier-Narbo- 
na, de 103 kilómetros, ha sido gana
da por Legreve, en 3 h., 35 m., 12 s.

La segunda, contra el reloj, de 
Narbona a Perpignan, 63 kilómetros, 
la ganó Archambaud.

INFORMACION GENERAL

* * *
Las personas de cabello rojizo son 

menos predispuestas a la calvicie.

Los negros no estornudan nunca, 
no sólo en Africa, sino en cualquie
ra otra parte del mundo, siempre que 
sean de pura raza.

* * *
Las manchas de lodo en la ropa 

se limpian frotándolas con un trozo 
de patata cruda.

* * *
Las termas mandadas construir 

por el emperador Caracalla, tenían 
capacidad para mil seiscientos ba
ñistas. .

* * *
«Cocktail», el nombre de la be

bida que pimerámertte se cóhócíó en 
América, se dice que tiene su origen 
en una leyenda azteca.

Escuela particular de pre
paración militar fuera 

da filas
Afecta al Gimnasio Municipal y|Sala 

de Armas de Segovia
Instrucción para cuotas^y de haber. Para 
informes, y matrícula, dirigirse a dicho 

Centro, Plaza de San Martín, 2, o a

DON ANTONIO OTERO
Calle del Coronel llexach, núm. 7

Detención de socialistas en 
Cuenca y registro de la 

Casa del Pueblo
• Cuenca.—Por colocar pasquines de 

carácter subversivo, la Policía ha de
tenido a tres individuos afiliados al 
partido socialista, los cuales ingresa
ron en los calabozos de la delega
ción policíaca.

Poco después de efectuadas estas 
detenciones, varios agentes y guar
dias de Seguridad se trasladaron a la 
Casa del Pueblo donde efectuaron un 
minucioso registro en todas sus de
pendencias. Las autoridades guardan 
resen-a sobre el resultado de esta ins
pección.

Parece que las hojas recogidas alu
den al movimiento revolucionario de 
Asturias y se pide en días sean pues- 
toc en libertad todos los presos so
ciales.
Riña entre hermanos. Dos heridos

Madrid.—En la casa número 10 de 
la calle de Antonio López, se reunie
ron los hermanos José, Víctor y Pe
dro Arias, de veintiocho, cuarenta y 
dos y veinticinco años de edad, con 
objeto de conferenciar siobre un asun
to particular.

Dichos hermanos disputaron. Víc
tor agredió con un palo a Pedro y 
éste asestó a aquél un golpe con una 
navaja, hiriéndole gravemente.

Robo de 42.000 pesetas
Madrid.—En la calle de Zurbano, 

25, domicilio de Benito Alvarez, los 
ladrones se llevaron 42.000 pesetas 
en dinero, géneros y alhajas.
No hay dimisión de los conse^Tos 

de la Lliga
Bercelona.-Los periodistas qtlc ha

cen información en la Generalidad 
preguntaron a los consejeros «de la 
Lliga si eran ciertos los rumorqs que

La reina Catalina de Mediéis no 
podía soportar el olor de la rosa.

CONCIMIENTOS UTILES
Las quemaduras con bicarbonato.

Nunca en vuestra casa debe faltar 
el. bicarbonato. Es un producto de 
tantas aplicaciones, que jamás pe
caréis en el descuido de no contar con 
una buena provisión de él.

Habéis sufrido un quemazo en la 
mano, al retirar una plancha o una 
cacerola del fuego y el dolor es des
agradable, Nada de aceite. Hacer 
una compresa de agua con bicarbona
to y aplicarla a la zona dolorida.

Es indudable que el malestar des
aparecerá y dejaréis de sufrir sus 
consecuencias.

Para adelgazar
El mejor método para adelgazar 

consiste en beber un vaso de agua 
caliente en ayunas. No beber líqui
do alguno en las comidas, esperando 
hacer la digestión para injerirlo. Abs
tenerse de sopas espesas, dulces, man
teca, fiambres y pasteles, dando prc-
ferencia al té sin azúcar entre las 
bidas.

De este modo no hay temor de 
grasar.

Transporte de un lesionado

bc-

en-

Si no hubiere más que una perso
na para prestar auxilio y el lesionado 
puede andar, el auxiliador pondrá 
sobre su cuello un brazo del pacien
te, de manera que la mano cuelgue 
por el lado opuesto al que se apoya 
el herido; le pasa un brazo por de
trás de la espalda y le sujeta por la 
cadera, ayudándose así a la víctima, 
que, aunque esté débil, con muy poco 
esfuerzo podrá recorrer la distancia 
plasta donde pueda recibir lós pri 
meros socon'os.

CHISTOLOGIA
Se acerca un borracho a la puerta 

de una taberna y pregunta al taber
nero:

-¿Tiene usted callos?

MIPOFOSFITOS SALUD

siente mareos, cansancio mental o 
excitación nerviosa, pida por telé
fono a lo farmacia un frasco de 

Jarabe

Este enérgico reconstituyente tiene lo oprobación 
de la Academia de Medicina por ser el más eficaz 

para combatir con éxito seguro:
ANEMiA-NEURASTENIA 

AGOTAMIENTO
MENTAL Y FISICO.

Es un potente restaurador de 
fuerzas, que puede tomarse en 

todas las épocas del año.
y No se vende a granel.

—Sí, señor—le contesta el taber
nero. .

—Pues hágaáe • usted el calzado
muy ancho.

* * *
Juanito va. en un tranvía con su 

mamá y hace tantas travesuras y llo
ra tanto, que un señor, que va sólo 
en el asiento dé delante se vuelve y 
dice- fastidiado:

—¡Uf, qué chico tan malo!
A lo que Juanito responde:

‘ —¡Más malo será el de usted, que 
por eso no lo lleva!

* * *
En el programa de una fiesta de 

pqeblo, leemos lo siguiente:
«Se celebrarán dos carreras: una, 

de burros y otra, de cerdos; en liber
tad.

Sólo podrán tomar parte en ella 
los vecinos de la población.»

COCINA
Judías verdes

Son mejores cuanto menos grana
das. Se cuecen en agua y sal, después 
de preparadas. Cuando están cocidas 
se escurren y se meten en agua fría. 
Se les prepara luego, o bien una sal
sa de tomate, o una salsa bechameL

Alcachofas en dulce
Despúntense y suprímanse las ho

jas exteriores. Cuézanse en caldo y 
sal y escúrranse. Coloquénse a fuego 
suave, cubiertas de manteca, tocino 
frito, cebolla picada y frita y un poco 
de azúcar.

Después de unos hervores, sír
vanse.

Empanadas con leche
Se baten seis huevos y Se agregan 

500 gramos de harina y un poco de 
mantequilla. Todo esto se deslía en 
un litro dé leche y se pone a hervir 
moviéndolo sin parar. Cuando está 
espeso sé pone a enfriar, se reboza 
como las croquetas y se fríe.

DE SOCIEDAD
De viaje

Sé encuentra pasando una tempo
rada en casa de los señores de Un- 
turbe el doctor don Rafael Martínez 
Cuadrado, especialista de garganta, 
nariz y oídos, profesor clínico de la 
Facultad de Medicina y del Instituto 
Otorriñolaringológico del doctor Ta
pia.

SEGOVIA Í^JCTdsd
En los Padres Franciscanos

Dará mañana principio la solemne 
novena que la Archicofradía estable
cida en su iglesia dedica anualmente 
a Nuestra Señora del Perpetuo So
corro. Todas las tardes, a las siete, 
exposición de S. D. M., estación, co
rona seráfica y ejercicio de novena, 
alternando con escogidos motetes. 
Los tres últimos días de la novena 
habrá un ejercicio de deprecaciones 
y sermón a cargo de los reverendos 
Pidres Franciscanos.

NOTAS DíTÍMJENDA
Contribución industrial sobre cereales

Por Orden del ministerio de Ha
cienda de 10 del actual («Gaceta» 
deí 13) se dispone lo siguiente:
1Que el epígrafe 1.° de la clase 4/ 

de la Sección 1.a de la Tarifa i.a de la 
Contribución industrial, se redacten 
nuevamente del siguiente modo: 
«Vendedores al por mayor de cerea
les y harinas de todas clases, de ju
gos alimenticios y coco rallado, y de 
preparados de harina y de caldos y 
de huevos».

La venta al por mayor de alfalfa 
y demás forrajes, así como la de pul
pa de remolacha, bagazo de linaza y 
demás piensos, está comprendida en 
este epígrafe.

2.° Que en la clase 9? bis de la

misma Sección y Tarifa, y con el nú
mero 2, se cre¿- un epígrafe redactado 
en esta forma: «Vendedores al por 
menor de cereales algarroba, alfalfa 
y forrajes, pulpa de remolacha, ba
gazo de linaza y demás piensos en ge
neral».

No t a .—Los industriales de este 
epígrafe habrán de adquirir los pro-i 
ductos de que se trata precisamente 
en la localidad en que se hallen ma
triculados, cuando tenga más dé 
20.000 habitantes y en ella figuren 
matriculados también mayoristas o 
especuladores de aquellos productos 
y no tendrán en ningún caso, cual
quiera que sea la base de población 
existencia de géneros en cantidad su
perior a una tonelada de cada una 
de las especies enumeradas; y

3.0 Que la nota que figura al final 
del epígrafe 26 de la Sección 2." de la 
repetida Tarifa 1.a y que dice: «La 
venta al por menor de alfalfas y fo
rrajes tíyubién está comprendida en 
este epígrafe, se sustituya por otra 
así redactada: Estos industriales tam
bién podrán vender al por menor al
falfa, forrajes, pulpas y bagazos para 
piensos, sin las limitaciones que pres
cribe el respectivo epígrafe de la Sec
ción i.a de esta Tarifa.

Academia de AriiÜería 
e Ingeniaros

Necesitando este Centro adquirir 3.000 
arrobas de leña de encina, se abre con
curso pára dicho suministro, con arreglo 
a las cases que obran en la oficina d<- 
Moyoría del mismo.

Segovia, 16 de Julio do 1935.- El co
mandante jefe del detall, José Larios.

VPtlflp chota suiza de dos días, 
Ot5 VülHlu de vaca grande y buena 
clase. Para tratar, con Angel Redondo, 
en P>ernúy de Porreros.

Qa vnnfíti chota suiza de cinco días. 
Ov VtSIIUü Para tratar, con José Lo 
bo, Santo Domingo, 28, Segovia.

Se vende la casa del bar A unta, 
situada en José Zorri

lla, 132 y 184. Razón, en la misma, prin
cipal.

Qfl oimiilo *a casa plaza del doc- 
OU CliqUlla tor Laguna (antes de 
San Facundo), número 1. Informarán: en 
Segovia, don Manuel Gómez Garciajca
lle del Roble, número 6 y en Madrid, 
don A. Tavera Morales, calle de < ialileo, 
número 24.

Nfirli*¡7P 8e necesha para criar en nUUI I4a casa de los padres de la 
criatura. Razón, \ ícente Fuentes, en Es
cara baj osa de Rahezas.

Almnnarla 8e veuil« comedor y 
MmiIUMu Uc I otros muebles. Santa 
Ana, 10 (jardín), de once a una.

Qn l/nnHü un ^oto de ocho días. 
Ov VUllUu para tratar, con Anasta
sio García, en José Zorrilla, 115, Segovia.

Se arriendan
prados, para 250 reses lanares. Para tra
tar, con Eze<iuiel Moreno y Adolfo Gila, 
en Fuentemilanos.

RAGÑGSÉGOVIANÓ
Por el presente anuncio se convoca a 

junta general, que se celebrará en el do
micilio social el día 21 de los corrientes, 
a las diez de la mañana, para tratar de 
asuntos de gran interés pura esta socie
dad, por lo cual se ruega la puntusl asis
tencia a todos sus asociados. La  Ji n  i a  
Dir h c t iv a .

Segovia meteorológica
Observaciones registradas en la Es

tación meteorológica oficial 
(Instituto)

EN LA TARDE DE AYER
Presión atmosférica............. .. , . G75 3
Dirección del viento............ .. . . . S. O. 
Temperatura máxima................. 34'4

EN LA MAÑANA DE HOT
Presión atmosférica...................... 675'4
Dirección del viento......... *......... Sur.
Temperatura mínima (prctegido) ICO 
Pronóstico del tiempo, nuboso.

M.C.D. 2022
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El problema del desgravamen 
agrícola en Polonia

Por el Dr . Br o n is l a w  St e l ma c h o w s k i
Juez del Tribunal Supremo. Profesor de la Universidad de Poznan.

La crisis económica en Polonia ha 
afectado especialmente a la agricul
tura del país. Bastaría comparar la 
medida de los precios locales paga
dos a los productores .en el curso de 
estos últimos años, para comprender 
la intensidad de esta crisis.

Cuando se considera que el 63,8 
por 100 de la población de Polonia 
vive de la agricultura, se concibe fá
cilmente hasta qué punto la baja de 
los precios agrícolas ha lastimado el 
bienestar del país. Esto es tanto más 
sensible, cuando la agricultura está 
gravada con deudas de porcentaje

ser convertidas en obligaciones fores
tales de 4 1/2 por 100, amortizables 
lo más tarde en cincuenta y cinco 
años, sin consentimiento de créditos 
hipotecarios ulteriores, pero a condi
ción de que la suma debida sea en el 
curso a la par. Esta posibilidad es, 
sin embargo, limitada. Es verdad que 
se establece el principio que toda deu
da hipotecada sobre un inmueble fo
restal es suceptible de conversión. De 
todas formas esto no se aplica a las 
deudas hipotecarias contratadas en 
provecho del conjunto. Además la 
conversión no puede ser acordada

elevado. Por esto es por lo que después más que a una cierta categoría de
de haber disminuido las cargas so
ciales y los precios de la mano de 
obra, se ha examinado la cuestión 
del «endeudamiento» agrícola a fin 
de que la explotación de cada ha
cienda pueda ser remuneradora. Pa-

deudas, especialmente a las propie
dades de los grupos A y B solamente 
a lo que concierne a las deudas que 
representan el 50 por 100 del valor 
estimado del inmueble.

Se aplica a las tierras del grupo C,
ra dar una solución a este problema si la extensión no pasa de las 2.000
de primera importancia se publicó 
una serie de Decretos reglamentarios 
de los cuales exponemos brevemente 
los principios.

El Decreto de conversión y de re
glamentación . de deudas agrícolas, 
divide las propiedades forestales, que 
comprenden las haciendas agrícolas, 
las haciendas de silvicultura y de hor
ticultura, las haciendas seminales, 
de cría de ganado, de apicultura y de 
piscicultura en tres categorías, según 
la extensión de cada propiedad. En 
la primera categoría, denominada 
por Decreto grupo A, pertenecen las 
haciendas cuya extensión no sobre
pasa de 50 hectáreas; a la segunda 
categoría, es decir, al grupo B, las 
haciendas de 500 hectáreas, y a la 
tercera categoría, grupo C, las tierras 
que comportan las más vastas exten
siones. Las facilidades que se acuer
da, respectivamente, a estas tierras, 
son diferentes según su extensión: e 
importancia de sus deudas. Se conce
den las más a las pequeñas propieda
des de 50 hectáreas y a las que están 
menos endeudadas, considerando que 
la ayuda más eficaz es debida a la 
pequeña y media propiedad forestal, 
así como a las que tienen pocas deu
das. Después de haber definido lo 
que se llama deuda agrícola y admi
tido el principio de que toda deuda 
de un propietario rural, agricultor 
profesional, es una deuda agrícola, 
se han formulado prescripciones de
finidas, teniendo por objeto la reduc
ción de la suma debida, los porcen
tajes, el plazo y el modo del pago, 
la conversión de la deuda en crédito 
a largo plazo y otras facilidades. Ade
más, se han planteado los principios 
siguientes: las facilidades pueden ser 
solamente aplicadas a las deudas crea
das antes del i.° de Julio de 1932, 
es decir, a una época en que más el 
deudor que el acreedor no había su
frido aún los efectos de la crisis eco
nómica.

Por lo que concierne al reembolso 
de las dos deudas agrícolas, se ha ad
mitido el principio de que, durante 
tres años, a partir del día en que el 
Decreto entra en vigor, las deudas 
agrícolas, sobrepasando la suma de 
500 zlotys, podrán ser enjugadas por 
medio de títulos de valores. El gé
nero de estos títulos y el curso a que 
los acreedores están obligados a acep
tarlo, será fijado de oficio. De esta 
manera será pagado el capital de la 
deuda agrícola, así como los porcen- 

. tajes, comisiones, gastos y otros cré
ditos suplementarios procedentes de 
la deuda desde el i.° de Noviembre 
de 1934- El derecho a pagar las deu- ' 
das agrícolas por medio de títulos en 
valores, puede ser suspendido, si la ' 
solvencia y las condiciones económi- : 
cas del deudor le permite pagar su 
deuda al contado.

• Las deudas agrícolas hipotecadas 1 
sobre inmuebles forestales, pueden (

en lo concerniente a las deudas que 
representan el 40 por 100 del valor 
estimado. En las propiedades ma
yores la cifra desciende a 30 por 100. 
El ministro de Hacienda autorizó a 
algunas instituciones de crédito fo
restal a realizar estas conversiones. 
La conversión ha tenido lugar en la 
demanda del deudor o del acreedor 
presentada en la institución del cré
dito forestal. La llamada institución 
decide el empréstito. En algunos ca
sos definidos por el Decreto, las deu
das agrícolas aún no garantizadas 
por hipoteca pueden ser convertidas. 
Facilidades mayores todavía, pueden 
ser concedidas a los propietarios de 
haciendas rurales del grupo A y B. 
El pago de la deuda que tendrá o 
ha tenido lugar antes del i.° de Abril 
de 1935 puede ser escalonado en 28 
pagos igualmente pagaderos en pri
mero de Abril y el i.” de Octubre de 
cada año. El primer pago debe tener 
lugar el i.° de Abril de 1935. La dis
tribución del escalonamiento de estos 
pagos se hace en virtud de la ley. Sin 
embargo, en algunos casos, la Co
misión de Arbitraje que está crea
da especialmente para reglamentar 
las diferencias agrícolas, puede, te
niendo en cuenta la situación finan
ciera del deudor así como la del acree
dor, disminuir las facilidades mencio
nadas en provecho del acreedor. 
Igualmente puede decidir el abono 
inmediato de toda deuda.

Cuando el poseedor de la propie
dad rural no ha abonado dos plazos 
consecutivos, comprendiendo intere
ses, la deuda entera se hace reembol- 
sable inmediatamente. Cuando las 
cargas del poseedor del grupo B sobre
pasan el 75 por 100 del valor de la 
propiedad de la Comisión de Arbitra
je sobre moción de la persona inte
resada, puede destruir las facilidades

lor de la tierra del grupo B sobrepa
sa del 75 por 100; en el grupo C (has
ta 1.000 hectáreas), cuando pasan 
del 50 por 100; en el de 1.000 a 2.000 
hectáreas, el 40 por 100, y en las pro
piedades mayores el 30 por 100.

El procedimiento, de acuerdo com
prende toda la propiedad del deudor 
y se elabora parecidamente al proce
dimiento de acuerdo para comercian
tes. El acuerdo debe ser confirmado 
por la Comisión de Arbitrajes y for
ma un título ejecutivo. Por el con
trario, el procedimiento de liquida
ción comprende solamente la pro
piedad rural del deudor. Se hace 
obligatoria en el caso en que en el 
término fijado para concluir el arre
glo, el acuerdo no haya sido concer
tado, sancionado o anulado. La li
quidación tiene lugar por la venta 
de los inmuebles, que formen parte 
de la propiedad forestal, en vías de 
ejecución, según las prescripciones de 
procedimiento civil, con algunas va
riantes.

Además de las facilidades mencio
nadas, se han emitido separadamente 
otras prescripciones a fin de aliviar 
a los propietarios de haciendas rura
les y las empresas e instituciones 
agrícolas del pago de las deudas en 
los Bancos del Estado. Para realizar 
esta conversión y reglamentar v las 
deudas con el Banco Agrario del Es
tado y el Banco de Economía Nacio
nal se ha creado en cada uno de es
tos Bancos un capital de desgrava
men. Para formar este capital se ha 
descontado, en primer lugar, las su
mas procedentes de las inversiones 
del Tesoro en los Bancos del Estado, 
así como los títulos de valores que 
forman la propiedad del Tesoro. A 
este fin debe servir también una re
ducción del capital social del Banco 
Agrario del Estado y transferirle a la 
suma reducida del capital social en 
provecho de los fondos de desgrava
men en el Banco Agrario del Es
tado.

También se ha decidido autorizar

Viernes 19 de Julio de

La Compañía de Contadores 
de Madrid participa a los señores abonados al servicio de aguas que aún ten» I 
que adquirir los contadores, que seguirá suministrándolos directamente en id¿ 
cas condiciones de pago y precios de venta como hasta la fecha han sido fac¡¡ ¿ Jni¡ 

fados por mediación del _

o sea en 12 ó 24 plazos mensuales. Oportunamente se comunicará el sitio dondl 
habrán de pasarse los encargos

Taller de reparaciones y laboratorio de nuestros contadores de agua:

al ministro, de Hacienda para regla- dos militares antiguos, y por lo tan- 
mentar el estado financiero de las ins- ' ........ *
tituciones del crédito forestal y aun 
amortizar, en parte o en totalidad, 
los créditos del Tesoro con relación a 
estas instituciones. Finalmente, un 
Estatuto especial permite al ministro 
de Hacienda conceder una ayuda a 
las diferentes instituciones mencio
nadas en este Estatuto, a condición 
de que trataran con sus deudores 
acuerdos de conversión que tengan 
por fin el esclarecimiento de los pa
gos y la disminución del porcentaje 
de las deudas agrarias. Se señala, 
además, la fundación de una institu
ción de crédito llamada Banco de 
Aceptación y cuya tarea será acordar 
un crédito de «Aceptación» o una 
idea general del esfuerzo hecho con 
el fin de sanear las bases financieras 
de la economía agraria.

Todas las medidas mencionadas 
anteriormente, aportan a la agricul
tura grandes facilidades, dándola po
sibilidad de soportar la crisis econó
mica actual, hasta el momento del 
alza de los precios de los productos 
agrícolas de Polonia.

(De la Agencia Internacional Arco.)

to, es difícil predecir la habilidad 
con la cual maniobrarán bajo el fue
go enemigo.

NOTAS DEPORTIVAS

que consisten en escalonar pagos y 
disminuir en interés. ”
en efecto, es preciso 
estado económico de 
es desesperado.

En fin de cuentas.

En estos casos, 
admitir que el 
esta propiedad

las Comisiones"
de Arbitraje, en los casos en que el 
esclarecimiento de pago y la dismi
nución de los intereses del préstamo 
agrícola no ha tenido lugar en virtud 
de la ley, pueden reconocer facilida
des parecidas estabilizando los tér
minos de pago aun escalonando de 
las deudas durante doce años y dis
minuyendo el porcentaje, que no 
puede de todos modos, ser inferior 
al 4 1/2 por 100. Además las Comi
siones de Arbitraje tienen otros dere
chos todavía: les es permitido en al
gunos casos, reconocer como no exis
tentes los contratos preliminares de 
venta, así como los contratos de ven
ta de inmuebles forestales que han 
sido concluidos con el fin de afian
zar o facilitar el crédito.

La Comisión de Arbitraje puede 
también disminuir las deudas proce
dentes del resto del precio de com
pra de inmuebles forestales, si el con-

H I J Q El e< 
dicic

muelles y resortes, así como el 
rial de la carrocería se ajustan ai^ 
de la persona que lo va a usyl 
llantas infladas están monf^*
línea recta como una

montadajl 
bicicleta.] ^1

Poc

Ayer, 
>bró se;

El emperador de Abisinia dice que ésta 
se halla dispuesta a luchar hasta perder 

el último hombre
Abisinia cederá, a cambio de un puerto, una compensación 

territorial a Italia
Jibuti, 18.—El Emperador de Abi

sinia ha pronunciado un discurso en 
el Parlamento en Addis Abeba, en el 
que ha dicho: «Vuestro Soberano no 
vacilará en derramar su sangre en 
defensa de Abisinia».

El Emperador ha bosquejado la se
rie de acontecimientos que han con
ducido a la tensión actual. «Durante 
los últimos cuarenta años Italia ha 
estado deseando conquistar nuestro 
país». Este deseo se manifestó ya 
abiertamente el año pasado, culmi
nando con los incidentes de Gondar 
y Ual-Ual.

Italia, no contenta con subyugar 
a nuestros soldados, pidió la presen
tación de excusas e indemnizaciones.
Nosotros pedimos conciliación y arbi
traje, de acuerdo con los Tratados 
existentes.»

El Emperador describió a continua
ción los intentos hechos para lograr 
una solución pacífica del conflicto, 
mientras que Italia ha continuado sus 
preparativos de guerra.

«Mussolini trata de inflamar a sus 
soldados con la visión de que están 
escribiendo una página gloriosa de su 
historia.

Declaró después que Abisinia no 
amenaza a ningún país; pero «está 
dispuesta a luchar hasta perder el 
último hombre para mantener la in
dependencia y soberanía de la na
ción.»

Aunque Italia está equipada con 
material moderno de guerra, los abi- 
sinios defenderán la nación que les 
donaron sus antepasados si el terri
torio nacional es invadido.

Rojo, lo que tenía para ella más im
portancia que empréstitos o cualquier 
otra ayuda financiera. La principal
causa de que Abisinia siga cerrada a 
la civilización reside en
de un puerto.

En lo que se refiere a 
italiana de plantear en 
cuestión de la esclavitud,

su carencia

la amenaza 
Ginebra la 
dijo el Ne-

gus que sólo tenía que hacer notar 
que no es sólo en Abisinia donde la 
esclavitud prospera, sino también en 
Tripoiltania y en Eritrea, como admi
ten los mismos italianos y la Sociedad 
de Naciones sabe perfectamente.

Terminó declarando que si Italia 
declaraba la guerra, aceptaría inme
diatamente la lucha.
Los efectivos militares de Abisinia

París, 18.—El corresponsal del pe
riódico «La Matin» dice en el número 
de esta mañana que la artillería de 
Abisinia está integrada por 200 caño
nes, de los cuales 80 datan de la ba
talla de Sadowa, en 1866, mientras 
que otros 72 proceden del Ejército 
abisinio que obtuvo la victoria sobre

LA OBRA DEL DIA
«LOS GRANDES POLITICOS»

6IL ROBLES
POK

F. TRIGUEROS ENGELMO
—o—

Vida política del admirado caudillo de 
la CEDA. Declaraciones de Salamanca. 
Recuerdos de El Escorial, Uclés, Medina 

del Campo y Mestalla.
Precio del ejemplar, 60 céntimos

La obra que leerán todos los españoles 
y que deben poseer todos los populistas, 
8e sirven desde cinco ejemplares en ade
lante, acompañando al pedido el importe 
de los que deseen. A librerías, correspon
sales de Prensa y paqueteros, importan

tes descuentos.
Pídalo hoy mismo a

«EXITO». Oriente, 4. MADRID

trato ha sido concluido entre el pri
mero de Enero y el i.° de Julio 
de 1932. La Comisión de Arbitraje 
tiene el derecho de disminuir, duran
te veinticuatro meses las deudas de 
arrendamientos, si el precio es dema
siado elevado con relación a las con
diciones económicas. Puede igual
mente, mediante una indemnización 
proporcionada, levantar un arrenda
miento antes de plazo, bien total
mente ya en parte. En fin, la Comi
sión de Arbitraje puede tomar en 
consideración los cambios económi
cos y disminuir las demás contratas, 
a consecuencia de particiones de fa
milia o de herencia, que hayan sido 
concluidas entre el i.° de Enero 
y i.° de Julio de 1932.

El Decreto, que tiene por fin la re
glamentación de las deudas agríco
las, ha creado para las propiedades 
gravadas de deudas, un procedimien
to especial de acuerdo y de liquida
ción. Se le aplica a los poseedores fo
restales de los grupos B y C cuando 
sus deudas comparativamente al va-

Abisinia, conciliadora
Londres, 18.—En la interviú con

cedida al corresponsal del «Times» 
de Addis A beba, el Emperador de 
Abisinia ha declarado que su país 
desea que la Sociedad de Naciones 
examine a fondo la situación hacia 
el 25 de Julio y esperará su decisión 
antes de emprender gestiones diplo
máticas. Añadió que Abisinia recono
ce el valor eventual que el Tratado 
de 1906 tiene para la paz; pero Mus
solini continúa enviando tropas y ma
terial de guerra y amenaza con ve
nir personalmente. Por ello no servi
ría ahora de nada una acción basada 
en ese Tratado, tanto más cuanto 
que la Gran Bretaña es la única de 
las tres potencias firmantes que per
siste en querer aplicarlo.

A cambio de la concesión de un 
puerto a Abisinia, ésta cedería a Ita
lia una compensación territorial; pero 
en modo alguno ninguna de sus pro
vincias del Norte ni las regiones de 
Arussi, Galla, Bale, Líbano y Bo- 
ran.

El Emperador hizo notar que en el 
curso de su viaje a Europa había he
cho notar a los Gobiernos inglés y 
francés que Abisinia tenía necesidad 
de un puerto en el litoral del mar

los italianos en Addua, en 1896. Los 
abisinios dicen que cada hombre del 
país tiene su rifle; pero el correspon
sal Joan Perrigault informa que el 
número total de rifles es de medio 
millón con mil cartuchos por cada 
fusil.

El Ejército actual de Abisinia tie
ne aproximadamente 250.000 fusiles 
modernos de repetición, mientras que 
el resto son antiguos modelos de un 
solo disparo. La Infantería tiene apro
ximadamente mil ametralladoras de 
excelente marca y seis morteros de 
trincheras; pero carece de granadas, 
ya que el Negus considera esta arma 
peligrosa para sus tropas.

Aparte de esto, los trece aviones 
comerciales anticuados y no muy 
rápidos que posee Abisinia no pue
den ser considerados como una fuer-
za aérea. Una consideración de im
portancia es también que carece de 
servicio sanitario.

El Ejército, o más bien los ejérci
tos, dirigidos por los jefes de tribus 
o gobernadores, no están integrados 
por soldados entrenados. Reciente
mente se ha empezado el entrena
miento de 8.000 hombres de las tri
bus bajo la dirección de un coman
dante belga. De éstos, 4.000 perte
necen a la guardia imperial de Addis 
Abeba.

La provincia de Tigre tiene guerre
ros indígenas bajo la dirección del 
Ras Seyoum, y las provincias fronte
rizas poseen un total de 350.000 hom
bres, pero no son soldados del Ejér
cito.

Estos guerreros luchan con méto-

El baskef-ball va teniendo 

partidarios
La Gimnástica, atenta a todo lo que 

esto significa, y en su interés por pro
pagar el deporte en todas sus mani
festaciones, tiene completamente pre
parados y especializados diez juga
dores de basket-ball, de los que se
leccionará seis para que el próximo 
domingo, día 21, a las cuatro de la 
tarde, en su campo de Chamberí, con
tiendan con la selección del Regimien
to de Infantería, número 31, de Ma
drid, equipo este muy preparado.

Han jugado el campeonato militar 
de basket-ball, quedando en tercer 
lugar, después de 25 reñidísimos par
tidos. Esto ha influido en el ánimo 
de los gimnásticos que, para salir 
airosos, se han entrenado concien
zudamente durante toda la semana, 
por lo que se encuentran en su mejor 
forma.

A continuación de este interesante 
partido de basket-ball, empezará el 
de foot-ball, de desempate, a las cin
co y media, entre el Amaika, de Va- 
lladolid y la Gimnástica.

Como se recordará, el Amaika es 
campeón de segunda categoría, gru
po B, el que no pudo exhibir su jue
go cuando contendió con la Gimnás
tica, por la inclemencia del tiempo.

Más duchos los gimnásticos en su 
campo, adquirieron una victoria so
bre los del Amaika.

Los desempates para la Gimnásti
ca suelen ser peligrosos. Por ello sal
tarán al terreno de juego a demostrar 
que son dignos de continuar en po
sesión de la victoria.

pequeñas ruedas laterales par2 
lancearlo están colocadas bay. 
asiento y se puede subir para Añores 
a una alta velocidad.

jnunidp 
Guajardl

E1 motor que impulsa al 
automóvil es de dos ciclos y 
mirá- cualquier combustible "desó 
petróleo crudo hasta k gasolina 
vehículo completo pesa 400 libras 
50 libras de peso atribuidas al inc, 

Gracias a este invento, dentro 
muy poco, todo ciudadano podrá' 
ner a su alcance un medio de tr; 
porte rápido y económico. '

Incendiarios de tranv 
condenados

Racing-Vulcano
Para el próximo domingo 

certado el Racing otro gran

J-

ha con- 
encuen-

tro. Esta vez con el Vulcano madri
leño, cuyo once es, sin ningún géne
ro de duda, el mejor entre los equi
pos madrileños no federados y así lo 
ha demostrado en esta temporada, 
en la cual no ha habido equipo ca
paz de ganarle. Este equipo, como 
recordarán los aficionados segovianos 
(pues en la temporada anterior ven
ció brillantemente al Racing), posee 
un precioso y eficaz juego, a base de 
pases largos y por bajo, de gran ra
pidez, por lo que en los partidos en 
que inten-iene presta una gran ani
mación y al mismo tiempo una gran 
emoción al juego.

En cuanto al Racing, a cuyos mu
chachos aún les duele la inmerecida 
derrota sufrida el pasado domingo, 
están deseosos de demostrar que pue
den y deben ganar todos estos parti
dos, pues entusiasmo y juego, sufi
ciente poseen para ello, por todo lo 
cual es seguro presenciaremos otro 
gran encuentro.

JARS

Se ha invenfado el auk- 
móvil más pequeño 

del mundo
Según leemos en la Prensa extran

jera, dentro de muy poco tiempo se
rá lanzado al mercado un automóvil 
miniatura para una sola plaza. Este 
automóvil ha sido inventado por 
J. B. Watson, ingeniero, y según di
ce, será vendido por correo al precio 
de 140 dólares. La fábrica principal 
será establecida en Detroit (Estados 
Unidos) y se calcula que venderán 
mensualmente unas cuatro mil uni
dades. Una de las principales venta
jas de este invento es su economía y 
el reducido consumo de combustible. 
Su tamaño no será mayor al de una 
bicicleta, siendo de un solo asiento 
con un cojín de 32 pulgadas de an
cho y una base de las ruedas de 88 
pulgadas. El espacio para las piernas 
es la mitad, o sean 44 pulgadas. En 
su apariencia la máquina parece una 
motocicleta cerrada que ha crecido 
un poquito. El marco es tubular; los

BALNEARIO DE LEDESMA GRAN HOTEL. Reumatismo en
todas sus formas, ciática, parálisis, 

, . । .. .. . . - escrofulisino, herpetismo, catarros.
Coche estación Salamanca. Hay dos cocinas y dos comedores independientes para 

los que comen por su cuenta. Pidan billete ida y vuelta treinta días

guera y
Por ui 

ta de la 
pués lee 
..Gaceta

Se de 
nández, 
Ayuntar

reempla

Ot
" Se ac
Francisc

Barcelona, 19.—Anoche terniin' licita la
vista de la causa con motivo del 
cendio de un tranvía en Badalor¿ 
día 22 de Abril pasado.

Se condena a los procesados Pe 
Sánchez Alvarez, Vicente Lipii 
Juan Vendrell, por el delito coi 
el orden público e incendio de

una par 
dr San 
por la 1

Cuai
Se da 

mandan, 
que se ti 
vincial *

tranvía, a la pena de diecisiete ai 
cuatro meses y un día de prisioi . 
cada uno; además, a Juan Vene '!ue’ gir
y Vicente Lipis, como autores dt 
delito de tenencia ilícita de armas 
fitego fuera de su domicilio, se 
condena a dos años, once meses 
once días.

Se condena también por el delito 
cómplice del primer delito con la 2 
nuante de ser menor de edad, a Ja 
Vendrell, a la pena de seis meses

Se absuelve a los demás procM 
dos.

EL PAN DEL PORVENí
El profesor Stoklasa, de la til 

versidad de Praga, ha hablado = 
términos violentos en el curso dr^ 
reciente conferencia, sobre el sis®* 
de panificación actual que, se»M 
no ha seguido el progreso de la^’ 
cia moderna. En efecto, el saW 
el elemento más precioso del tr- 
que contiene fósforo, cálciumyq 
rro bajo forma orgánica, por c0®! 
guíente fácilmente asimilable, estH 
dadosamente eliminado de la "har^ 
destinada a la confección del p4 
Lo que se llama la «flor» del 
es un alimento pobre e incompl^l 
Partiendo de esta afirmación, el p" 
fesor Stoklasa acaba de abrir H 
campaña en favor del «Pan nae'4 
es decir, del pan a base de sa!vaJ 
que reunirá todos los elementos rj 
tritivos del trigo candeal o del 
teño.

Ecos de la provincia

Madriguera
De

Hemos tenido el gusto de 
unos días con el rico comercian^ ' 
Madrid don Jesús de Grado, 9liej 
venido con su esposa y sus bellas- 
jas, con objeto de que permaneZ^ 
el verano en casa de su padre 
Leandro de Grado.

Con motivo de cumplir sus añ^ 
día de la Virgen del Carmen su P: 
ciosa hija Carmen, los señores 
Grado e hijas, con su amabil'^ 
acostumbrada, han obsequiado _ 
pléndidamente a sus muchos fart*. 
res y amistades, figurando un cí^ 
número de bellas muchachas. j

En honor de la festejada el 
narista don Fredesvindo imf^'^. 
unos bonitos poemas. Los hern1^ 
Casado (organistas) dieron 
cierto de guitarra y bandurria. 
un reñido juego de pelota, dondt ( 
jugadores lucieron sus habihd3^. 
por último, un animadísimo 
amenizado por un pianillo de ,n 
brio, hasta las diez de la nod11' 
que se terminó tan grata fiesta- ;

Reciba la festejada mi nías ■
siasta felicitación.

Viaj^.
Para pasar unos días en casa 

rica vecina de este pueblo d011^ 
carnación de la Villa, han ven1 
Babón (Burgos) su madre don^ £1i 
desta; de Madrid, su hijo 
y sus parientes el conocido 1 
don Ignacio de Grado y su bd
mana Eusebia. CorYesfO*^
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